
 MEDIO AMBIENTE /350                                                                                   
                                                                                             
                                                                                 

                                                                                  
EDICTO n.º1                                      

INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DE LOS HUERTOS POPULARES 2026

(EXPEDIENTE 3770/2026)

Habiéndose aprobado en sesión de Junta de Gobierno Local celebrada el día 28 de Mayo de 2026 las  
Bases Reguladoras de los Huertos Populares de Petrer 2026, se convoca el inicio del procedimiento 
de adjudicación de los huertos populares por un período de treinta días naturales a contar desde el 
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  estas  bases  en el  tablón  de edictos  del  Ayuntamiento.  La 
documentación de solicitud estará disponible en el Ayuntamiento, en la web  www.petrer.es y en la 
Concejalía de Medio Ambiente.

                                       
                                             DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Vº. Bº. LA ALCALDESA                                                                              EL SECRETARIO GENERAL

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
KZ

M
57

6T
XS

Q
X6

E3
PG

KH
W

D
ZL

2M
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//p

et
re

r.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 

http://www.petrer.es/
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